
 

 

 

 

REF:007-UCM-2022 

En la Unidad Contravencional y Resolución de Conflicto de la Alcaldía de Municipal 

de la ciudad de Ilopango, a las diez horas con treinta minutos del día viernes veinticinco de 

Marzo del año dos mil veintidós. Ante la presencia del Licenciado  

en su calidad de Delegado Contravencional Municipal, siendo este el 

lugar, día y hora señalados para celebrar Audiencia de Mediación entre las partes, 

comparecen la señora , quien esmayor de edad, 

Operaria, del domicilio de Ilopango, Departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad Personal número:  

 en calidad de Solicitante y la señora  

quien es mayor de edad, Domestica, del domicilio de Ilopango, Departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad Persona numero:  

 en calidad de Solicitada, con el objeto que les 

asista en la solución del litigio. 

Por lo que está Unida convoco, a las partes intervinientes en el proceso, a fin de 

resolver un problema de convivencia vecinal, por la vía alterna de resolución de conflictos. 

Según precepto legales artículos 14, 18 de la Constitución de la República, artículos38, 39 

40, 41, 42. De la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones 

Administrativa; y artículos 2, 4, 7, 10, 16, 17, 18, 53, 82, 83, 84, 85, 86, 114 de la 

Ordenanza para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas de 

Ilopango; y articulo 105, 110 de la Ley de Procedimientos Administrativo; Iniciada la 

Audiencia se corrobora la presencia de las partes, asimismo se procedió asesorar el 

procedimiento de mediación, su naturaleza, características fines y ventajas. 

Posteriormente se señaló a las partes las normas de conducta que deberán cumplir con el 

debido respeto de los derechos y deberes en su relación mutua ante esta instancia, lo cual 

tiene por objeto, dirimir los hechos planteados en la demanda mediante la vía de 

resolución alterna de conflicto y con la que se pretende no instar a una instancia superior. 

Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez, Ilopango. 
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LEIDOS LOS AUTOS Y CONSIDERANDO.- 

I. Que mediante auto de las once horas con treinta y uno minutos de fecha veintitrés

de Marzo del año dos mil veintidós, por parte de la Solicitante,

 del cual expone; Que siendo residente en 

, del municipio de Ilopango, del 

cual manifiesta que su vecina conocida por , la hostigada 

constantemente por calumnias, Por lo que solicita quea través de esta instancia se 

realice el proceso de vía alterna al conflicto según precepto legal artículo 82, 83, 

84, 85 y 86 de la Ordenanza para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones 

Administrativa de Ilopango. 

En este mismo orden y dirección habiendo notificado en fecha veinticuatro de Marzo del 

corriente año, para celebrar audiencia de Mediación entre ambas partes procesales en 

fecha veinticinco de Marzo del corriente año; Con base a las consideraciones 

anterioreshabiendo compadecido las partes procesales, para dialogar sobre el único punto 

de agenda a tratar, en donde cada uno expreso sus inconformidades, e intereses  esta 

Unidad RESUELVE:En virtud de que las partes han llegado a un mutuo acuerdo, deberá 

cumplir los compromisos adquiridos, y en caso de incumplimiento cualquiera de las partes 

agraviadas podrán hacerlo del conocimiento del Delegado, caso contrario queda expedito 

el derecho a las partes procesales, para que inicien Proceso Administrativo Sancionatorio 

o remitan las diligencias a Jurisdicción de los Tribunales competentes. Y leída que les fue la

presente, ratifican su contenido y para constancia firmo.- NOTIFIQUESE.-ARCHIVESE.-//// 

Lic. F. R. C. S. 

Delegado Contravencional Municipal. 

LA PRESENTA RESOLUCION SE ENCUENTRA EN VERSION PUBLICA 
POR CONTENER DATOS PERSONALES DE LAS PARTES PROCESALES 
POR LO QUE ES NECESARIO SU PROTECCION SEGUN EL ARTICULO 
30,31,33 Y 34 DEE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA




